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ACUERDO CCMX/II/CNEPP/01/2022 DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA RESPUESTA A LA 
CONSULTA FORMULADA POR LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
MEDIANTE OFICIO CCDMX/IIL/CBA/0100/22 DATADO EL 07 DE MARZO DE 
2022. 
 

RESULTANDO 
 
ÚNICO.- Mediante oficio CCDMX/IIL/CBA/0100/22 datado el 07 de marzo de 2022, 
el presidente de la Comisión de Bienestar Animal de este Congreso, ocurrió a esta 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, para formular 
consulta que señala es derivada de los trabajos de la Segunda Sesión Ordinaria de 
la Comisión de Bienestar Animal que preside, llevada a cabo de manera virtual, el 
pasado miércoles 16 de febrero de 2022, en los términos que a continuación se 
reproducen: 
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Por lo que la consulta planteada es atendible por la Comisión actuante, en términos 
de la competencia y conforme a las consideraciones jurídicas que se establecen en 
el presente, y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Con fecha 11 de octubre del 2021 la Junta de Coordinación Política 
aprobó el ACUERDO CCMX/II/JUCOPO/14/2021, mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la II 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el cual 
fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de octubre del mismo 
año, donde se contempló la integración de la comisión actuante. 
 
Asimismo, esta Comisión fue formalmente instalada el día 22 de octubre del año 2021, 
en términos de los artículos 4, fracción cuarenta y cinco bis, de la Ley Orgánica; y 
57, 57 bis, 57 ter y 188, del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de 
México. 
 
SEGUNDO.- Esta Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
es competente para conocer, estudiar, analizar y determinar la consulta antes 
referida, en términos de los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, 
inciso r), Apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
1, 3, 4 fracción VI, 13 fracciones XXI y CXIX, 67 párrafo primero, 70, fracción I, 72, 
fracciones I, y VIII, 74, fracción XXIV, 80 y 81 fracción III de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 187, 221 fracción III, 222 fracción 
IX, 236 fracción II del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior, en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas 
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paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen 
por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, 
informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más 
expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de 
fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones 
constitucionales y legales del Congreso; fungiendo la presente comisión como 
ordinaria y permanente, además de contar con la competencia material que para tal 
efecto le previene el artículo 81 de la Ley Orgánica y 192 del Reglamento, ambos 
de la Ciudad de México. 

 

En consecuencia, los integrantes de esta Comisión actuante, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 81 fracción III de la Ley Orgánica y 236 fracción II, del 
Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, proceden dar atención 
a la consulta antes referida, en los términos siguientes. 
 
TERCERO.- Previamente al estudio de la cuestión planteada, resulta oportuno 
hacer mención que conforme a Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 
existen dos facultades consultivas de interpretación a la misma Ley, Reglamento y 
demás disposiciones aplicables relativos a la actividad parlamentaria. 
 
La primera, la que compete a la Mesa Directiva del Pleno, contemplada en los 
artículos 29 fracción XV de la Ley Orgánica y 367 párrafo primero del Reglamento, 
ambos del Congreso de la Ciudad de México, misma que se circunscribe a la 
interpretación de las normas legales en comento, que se requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para la adecuada conducción de 
la sesión; esto es, su facultad interpretativa se condiciona al ámbito de sus 
atribuciones y para la conducción de la sesión del pleno. 
 
La segunda, prevista en los artículos 81 fracción III de la Ley Orgánica y 367 fracción 
VII del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, sobre la facultad 
para desahogar las consultas respecto de la aplicación, interpretación e integración 
de la ley y reglamento referidos, así como de los usos parlamentarios, así como en 
caso de dudas. 
  
De lo cual se advierte que el tema que se consulta es atendible por la Comisión 
actuante, por tratarse de uno suscitado fuera de la facultad que le previene 
expresamente los ordenamientos en cita a la Mesa Directiva del Pleno. 
 
CUARTO.- Conforme a los hechos que narra el solicitante en el oficio de consulta 
que se atiende, se advierte que la materia de la consulta, se circunscribe a que, si 
debe tomarse en cuenta el voto extemporáneo emitido por parte de la Diputada 
Alicia Medina Hernández, en su carácter de Vicepresidenta e Integrante de la 
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Comisión de Bienestar Animal, en la sesión celebrada en fecha 16 de febrero de 
2022. 
 
Por lo que para tal efecto, esta Comisión actuante procede a emitir opinión en los 
términos siguientes: 
 
1. En principio, observar que Conforme artículo 172, fracción V del Reglamento 

del Congreso, y el numeral 17 de las Reglas para desarrollar las sesiones vía 
remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, comisiones, comités 
y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, en vigor (en 
adelante Reglas), se establecen etapas en el procedimiento de votación de un 
instrumento, mismas que cumplidas deben entenderse como decisiones 
adoptadas por el órgano legislativo correspondiente. 

 
2. En ese sentido, se advierte que la Comisión consultante, en el mismo acto de 

la celebración de la sesión, tomó el sentido de la votación del dictamen de 
opinión de la iniciativa respectiva. 
 

3. De tal suerte que en ese momento, la propia Junta Directiva de la Comisión 
adoptó la determinación de aprobar el dictamen respectivo, lo que de 
conformidad con el artículo 274 del Reglamento del Congreso, para que una 
Comisión pueda adoptar acuerdos o resoluciones, al momento de la votación, 
deberá contar con la presencia de más de la mitad de sus integrantes, lo cual 
es consecuente con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 277 del propio 
Reglamento. 
 

4. Por lo que al haber resultado aprobado el referido dictamen, es un acto 
materializado y perfeccionado, que debe seguir el proceso legislativo previsto 
en la normatividad aplicable, siendo que no existe instancia o medio en contra 
de la referida determinación de la Junta Directiva, ni esta puede apartarse de la 
decisión adoptada.  

 
Lo cual es congruente y atiende a los principios de certeza, seguridad jurídica, 
legalidad, transparencia y parlamento abierto, de conformidad con los artículos 
1 de la Ley Orgánica y el Reglamento de este Congreso. 
 

5. Asimismo, que conforme al numeral 60 de las Reglas, se impide realizar 
modificaciones a los acuerdos adoptados fuera de las sesiones respectivas. 
 

6. Por lo que en el caso expuesto, debe procederse en estricto apego a lo previsto 
por los artículos 108 párrafo cuarto, de la Ley Orgánica y 105 párrafo tercero 
del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México; esto es, debe de 
ser enviado de inmediato el dictamen correspondiente a la Coordinación de 
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Servicios Parlamentarios mismos que su vez enviaran de manera inmediata una 
copia a la Presidencia de la Mesa Directiva, a la Presidencia de la Junta, para 
los efectos de que se enliste en el orden del día de la sesión siguiente del pleno, 
al ser un acto parlamentario debidamente perfeccionado. 
 

7. Asimismo, es pertinente considerar que los artículos 172, 278 y 279 del 
Reglamento, así como el numeral 17 de las Reglas, además de establecer las 
fases del proceso de votación y la resolución que debe adoptar en ese momento 
la Junta Directiva de la Comisión respectiva, establecen una temporalidad para 
la emisión del voto que se circunscribe a estos procesos.  

 
Por lo que en opinión de esta Comisión, debe colegirse que la decisión adoptada 
por la Junta Directiva de la Comisión consultante se encuentra firme, es inatacable,  
debe dársele el seguimiento que concierne al proceso legislativo previsto en la Ley 
Orgánica y en el Reglamento ambos del Congreso de la Ciudad de México, además 
de que, conforme a lo señalado en el numeral 7 que antecede, existe una 
temporalidad precisa para la emisión de voto en las comisiones, que no se ajusta a 
los hechos narrados en la consulta que se atiende. 
 
Cabe hacer mención que la opinión que se brinda a través del presente, no 
constituye un criterio general, puesto que atiende exclusivamente a los hechos que 
fueron expuestos en el oficio por el que se formuló la consulta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 81 fracción III de la Ley Orgánica y 236 fracción II, 
del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, emiten el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Es atendible por esta Comisión la consulta planteada por la Comisión 
de Bienestar Animal de este Congreso, mediante oficio CCDMX/IIL/CBA/0100/22 
datado el 07 de marzo de 2022, suscrito por el presidente de su Junta Directiva.  
 
SEGUNDO.- Se aprueba el sentido de la opinión formulada a la consulta planteada 
por la Comisión de Bienestar Animal, en los términos expresados en los 
considerandos del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Hágase del conocimiento de la comisión promovente, así como de la 
Mesa Directiva del Pleno, para los efectos legales conducentes. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, Ciudad de México, 

a los 04 días del mes de abril del 2022 
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APRUEBAN POR LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS 

 
 

Nombre de la persona 
Diputada 

 

 
A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
DIP. JORGE GAVIÑO 

AMBRÍZ  
PRESIDENTE 

x 

  

 
DIP. MÓNICA 

FERNÁNDEZ CÉSAR 
VICEPRESIDENTA 

x 

  

 
DIP. ALBERTO RANGEL 

MORENO 
SECRETARÍA 

x 

  

 
DIP. ALICIA MEDINA 

HERNÁNDEZ 

 

  

 
DIP. ROSA ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ DÍAZ DE 
LEÓN 

INTEGRANTE 

x 
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DIP. MARCO ANTONIO 

TEMÍSTOCLES 
VILLANUEVA RAMOS 

INTEGRANTE 

x 

  

 
DIP. MARÍA 

GUADALUPE MORALES 
RUBIO 

INTEGRANTE 

 

  

 
DIP. MARISELA ZÚÑIGA 

CERÓN 
INTEGRANTE 

x 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL 
MACEDO ESCARTÍN 

INTEGRANTE 

x 

  

 
DIP. PERLA 

GUADALUPE ROBLES 
VÁZQUEZ 

INTEGRANTE 
 

x 
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DIP. FEDERICO 
DÖRING CASAR 

INTEGRANTE 
 

x 

  

 
DIP. DIEGO ORLANDO 

GARRIDO LÓPEZ 
INTEGRANTE 

x 

  

 
DIP. JOSÉ GONZALO 

ESPINA MIRANDA 
INTEGRANTE 

x 

  

 
DIP. ANÍBAL 

ALEXANDRO CAÑEZ 
MORALES 

INTEGRANTE 

x 

  

 
DIP. MAXTA IRAÍS 

GONZÁLEZ CARRILLO 
INTEGRANTE 

x 
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